
                                                                    30 de Agosto del 2024, Municipio de  Benito Juárez Q. Roo.  

 

 

AT´N:   LIC. VANESSA ORDOÑEZ  
             PRESUPUESTO PARTICIPATIVO CANCUN. 
 
 
ASUNTO: EJERCITADORES, REFORESTACION Y MANTENIMIENTO DE CANCHA DEPORTIVA 
 
 
 

    Por medio de la presente hacemos de su conocimiento y a la vez nuestra petición para la SM  260  
Mza 14  Waxim lote 3-01 y 6-01 ubicado entre las calles ING POLO RODRIGUEZ, TULIPAN, AVENIDA 
3 Y AV JACARANDAS EN PRDO NORTE de esta Ciudad,  para que se realicen mejoras en áreas 
comunes y favorecer a los vecinos;  solicitando muy atentamente APARATOS EJERCITDORES debido  
que muchos vecinos no cuentan con el recurso para inscribirse ni transporte para trasladarse a un 
gimnasio, ya que como sabemos son muy costosos y el pagar una mensualidad ya se sale de su 
presupuesto familiar, se hace esta petición a bien fomentando el deporte y la salud entre los 
habitantes de esta manzana. 

 
AREA DE OPORTUNIDAD PARA LOS EJERCITADORES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   De igual manera solicitamos de su valioso apoyo para contribuir a la reforestación con tierra, plantas 

nativas en áreas ajardinadas ya que hay árboles con las raíces expuestas y corren el riesgo de que 
con las temporadas de lluvias y/o huracanes se puedan desprender y ocasionar un accidente ente 
los propios vecinos. 
 
OPORTUNIDAD CON ARBOLES 
 
 
 
 
 
 

AREA DE OPORTUNIDAD 
PARA REFORESTAR 

Se suprimen DATOS PERSONALES de una persona física, en virtud de considerarse información de carácter CONFIDENCIAL, con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, así como en relación a los artículos 32 y 33 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo; 

se testa 1) FIRMA, 2) NOMBRE, 3) DOMICILIO, 4) TELÉFONO 5) CURP; toda vez que su divulgación produciría una violación al Derecho a la Protección de sus Datos Personales; al no contar con el 
consentimiento expreso y por escrito para que dichos datos sean de dominio público no configuran un razonamiento lógico o causal legal para su obligación.



Por último se tiene la necesidad de darle mantenimiento general y pintura al piso de la cancha 
deportiva ya que las mallas de protección a su alrededor ya están deterioradas y están de manera 
expuestas algunas varillas y queremos evitar algún accidente sobre todo con los menores quienes 
son ellos los que la disfrutan. 
 
MALLAS EN MAL ESTADO  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

FALTA DE MANTENIMIENTO DE PINTURA 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

        SE ANEXA VINCULO DE LA DIRECCION DE LA UNIDAD WAXIM 

 https://maps.app.goo.gl/ZumEZqyq56BeHnjFA 

 

 

 

DETERIORO DEL PISO DE LA 
CANCHA 


